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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.”
TOCA ******/2025

EXPEDIENTE ******/2023-2

RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2023-2.
PARTE ACTORA Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: ORGANISMO INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ (INTERAPAS).
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.
V I S T O S, para resolver los autos del toca ******/2025, formado con motivo de la interposición de los recursos de apelación presentados el ocho de mayo de dos mil veinticinco, por ******, en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez y, el trece siguiente, ******, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2023; turnado a ésta Sala Superior el veintiuno de mayo siguiente, mediante el oficio TEJA/2SU/******/2025/SA, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O

I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO.- Esta Sala Unitaria es competente para emitir la presente resolución.
SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos  que han sido expuestos en el considerando Sexto de esta resolución, se decreta la ilegalidad e invalidez de la resolución de visita de inspección y verificación  IN/******/2022, de fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, para los efectos precisados en dicho considerando.”

II. Inconformes con la referida determinación, ******, ambos con el carácter antes referido, interpusieron recurso de apelación, por escrito presentado el ocho y trece de mayo dos mil veinticinco, respectivamente, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibidos en esta Sala Superior el veintiuno siguiente; atendiendo a que por auto de doce y quince de mayo anterior
, con fundamento en el artículo 152
, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente ******/2023.
III. En auto de veintiséis de mayo de dos mil veinticinco
, se recibieron los escritos de mérito, se admitieron a trámite las apelaciones bajo el consecutivo ******/2025, se ordenó notificar y dar vista respectivamente a las partes, con copia de los escritos de mérito, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El diecisiete de junio siguiente
, se certificó que las partes, no desahogaron la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada y, con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154
, del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 9 fracción II y, 23 fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de cuantía indeterminada; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por las partes aquí apelantes.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente, la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia. Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis siguiente:
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	“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.” 



TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS); así como de ******, partes en el juicio contencioso administrativo ******/2023-2, personalidad que les fue reconocida en el juicio de origen, en auto de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés
.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de apelación fueron presentados dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida les fue notificada vía electrónica a las partes el diez de abril de dos mil veinticinco
, por lo que dicha notificación surtió efectos el quince siguiente, de manera que el plazo de interposición les transcurrió del veintiuno de abril al trece de mayo de dos mil veinticinco; en ese lapso no deben contar los días veintiséis y veintisiete de abril, tres, cuatro, diez y once de mayo de dos mil veinticinco, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), así como, uno y cinco de mayo; conforme al artículo 15
, del ordenamiento legal en cita y el “Calendario Oficial de Labores 2025”, por lo que, si los recursos de apelación se presentaron el ocho y trece de mayo de dos mil veinticinco, respectivamente, se patentiza que se interpusieron con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por los apelantes se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, esta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por ******, con el carácter antes referido; es procedente, por las siguientes consideraciones.
Marco normativo.

En el artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el ******
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:
“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En el caso particular, la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, en la sentencia recurrida de veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, declaró la ilegalidad e invalidez de la resolución de visita de inspección y verificación IN/******/2022, de treinta de marzo de dos mil veintitrés, emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicio Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS), mediante la cual se impuso a la parte actora el pago de $l******); en consecuencia, determinó la nulidad lisa y llana.
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; es decir, por el monto al cual se condenó a la autoridad demandada, el cual asciende al anteriormente señalado.
Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el veintiséis de marzo del año dos mil veinticinco, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que, en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional).
Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2025: $113.14

Operación: $113.14 x 1500 = $169,710.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a un total de $****** moneda nacional), respecto de la resolución de visita de inspección y verificación IN/******/2022, resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

De lo anterior se advierte, que el recurso intentado por la autoridad demandada resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152, del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Lo anterior encuentra apoyo en las tesis siguientes.
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.”


SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio del presente recurso, se procede a realizar una síntesis de los antecedentes del caso. 

1. Demanda. Mediante escrito recibido el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés
, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, ******carácter de apoderado legal de la moral actora ******, promovió demanda de juicio contencioso administrativo en contra del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), por el acto que se hizo consistir en:
“La determinación y conminación de pago de la cantidad total de $******) por conceptos de “PRESUNTIVO DRENAJE COMERCIAL” y “PRESUNTIVO TRATAMIENTO COMERCIAL”.
2. Trámite. a) Por auto de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria admitió la demanda y ordenó emplazar a la autoridad demandada; carga procesal que se tuvo por cumplida mediante acuerdo de veintisiete de junio siguiente
.
b) El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés
 se celebró la audiencia de ley prevista en el artículo 246, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la cual se desahogaron las pruebas ofrecidas y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2023.
c) Primera resolución. El cinco de octubre de dos mil veintitrés
, la Segunda Sala Unitaria dictó sentencia en la que decretó el sobreseimiento del juicio, al considerar actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción XI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
3. Recurso de apelación. a) Interposición. Inconforme con la determinación anterior, la parte actora interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el ocho de noviembre de dos mil veintitrés
 en la Oficialía de Partes de este Tribunal. Mediante auto de trece de noviembre siguiente
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, con fundamento en el artículo 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ordenó remitir la apelación y el expediente ******/2023 a esta Sala Superior, donde se recibieron el veintiuno siguiente.
b) Trámite. Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés
, se admitió el recurso bajo el toca ******/2023 y se ordenó dar vista a la autoridad demandada, Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera. Dicha carga procesal se tuvo por satisfecha mediante proveído de once de diciembre siguiente
, y conforme al arábigo 154, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se citó para resolver el medio de impugnación.
c) Resolución. El ocho de agosto de dos mil veinticuatro
, esta Sala Superior dictó sentencia en la que se determinó revocar la resolución de cinco de octubre de dos mil veintitrés. En consecuencia, se ordenó la reposición del procedimiento a partir del auto de recepción de la contestación de demanda de veintisiete de junio de dos mil veintitrés, para los efectos de:
“a) Notifique dicho acuerdo a la parte actora.

b) Le corra traslado con el oficio de contestación del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS) y sus anexos, a fin de que se encuentre en condiciones de ampliar su demanda, y una vez hecho lo anterior, continúe la secuela procesal y dicte sentencia definitiva que en derecho proceda.”
4. Reposición de procedimiento. a) Por auto de veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro
, la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, en cumplimiento a la ejecutoria de apelación, ordenó dar vista a la parte actora con la contestación de demanda recibida el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, para que ejerciera su derecho de ampliar la misma.
b) Ampliación de demanda. Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, ******, en representación de la moral actora ******, promovió ampliación de demanda
 en contra del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), y de ******, en su carácter de inspectora adscrita a dicho organismo, por los actos siguientes:
“1. En primer orden y como se señaló en el escrito inicial de demanda, se impugna la determinación y conminación de pago de la cantidad total de $******.) por concepto de “Presunto drenaje comercial” y “Presuntivo tratamiento comercial”, emitida por la Autoridad Demandada.
Dicho Acto será referida en adelante como el “Acto Impugnado Primigeniamente,

2. En segundo orden, se amplía la demanda para impugnar la Orden de Visita de fecha ****** suscrita por el Director de Comercialización de INTERAPAS, identificada con número de oficio IN/DC/******/2022, donde se ordena realizar una visita de inspección y verificación a la Tienda  (según se define más adelante) con número de contrato ****** (la “Orden de Visita”).
Asimismo, se amplía la demanda para impugnar el Acta de Verificación IN/******/2022 producto de la visita de inspección y verificación realizada el pasado 24 de noviembre de 2022 a la Tienda ******, donde se señaló que ésta contaba con una descarga a la red pública de agua sin contar con un contrato y/o permiso por parte de ****** (“Acta de Verificación”).

4. Finalmente, se impugna la Resolución de la inspección y verificación IN/******/2022 de fecha ******, mediante la cual se imputó a ****** el pago de la cantidad de $******.) por consumos presuntivo según lo estipulado en los Artículos 227 fracción IV y 228 Fracción III de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, por la ejecución de conexión al alcantarillado y tratamiento no autorizada, así como la cantidad de $******.), por derechos de contratación, conexión a red de agua a la red de drenaje y tratamiento según lo estipulado dentro de los artículos 5, 10, 11, 13 y 17 del Decreto de 0607 de la Ley de Cuotas y Tarifas para la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición final de agua residuales, así también la cantidad de $****** (sic) (******.) por concepto de multa de su conexión a la red de drenaje como dispone el artículo 231, fracción I y 232 fracción IV de la Ley de Aguas de para el Estado de san Luis Potosí, por la ejecución de conexión al alcantarillado y tratamiento no autorizada. (la “Resolución Impugnada”).”
c) Trámite. Por auto de catorce de noviembre de dos mil veinticuatro
 se admitió a la ampliación de demanda y se ordenó el emplazamiento de las autoridades demandadas; carga procesal que se tuvo por cumplida mediante acuerdo de nueve de enero de dos mil veinticinco
.
d) Audiencia. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco
 se celebró la audiencia de ley prevista en el artículo 246, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desahogaron las pruebas y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2023.
e) Segunda resolución. El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco
, la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa dictó sentencia en la que declaró la ilegalidad e invalidez de la resolución de visita e inspección y verificación IN/******/2022 de treinta de marzo de dos mil veintitrés y, en consecuencia, decretó la nulidad lisa y llana.
5. Recurso de apelación. a) Inconformes con la referida determinación, ******, ambos con el carácter antes referido, interpusieron sendos recursos de apelación mediante escritos presentados el ocho y trece de mayo de dos mil veinticinco, respectivamente. Por autos de doce y quince de mayo anterior
. la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria ordenó remitir las apelaciones y el expediente ******/2023 a esta Sala Superior, donde se recibieron el veintiuno de mayo siguiente.

b) Trámite. Por auto de veintiséis de mayo de dos mil veinticinco
 se admitieron los recursos de apelación bajo el toca ******/2025 y se dio a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera. Mediante proveído de diecisiete de junio siguiente
, se certificó que las partes no desahogaron dicha vista; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 154, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se citó para resolver el medio de impugnación.

6. Desistimiento. a) Manifestación inicial. El nueve de enero de dos mil veintiséis
, ****** en su carácter de ****** presentó escrito ante este Tribunal manifestando su voluntad de desistir de la acción que dio origen al juicio ******/2023.
b) Prevención. Por auto de dieciséis de enero de dos mil veintiséis
, esta Sala Superior previno al promovente para que aclarara si su intención era desistirse únicamente del recurso de apelación o de la acción contenciosa administrativa, conforme al artículo 131, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Al no satisfacerse el requerimiento en el término concedido, mediante proveído de tres de febrero siguiente
 se ordenó continuar con el procedimiento.

c) Ratificación. No obstante, el seis de febrero de dos mil veintiséis
, ******, con el carácter antes referido, presentó un nuevo libelo en el que desistió expresamente tanto del recurso de apelación como de la acción en el juicio de origen. En consecuencia, por auto de once de febrero siguiente
 se requirió al recurrente para que acudiera a ratificar su voluntad; carga procesal que cumplimentó el veinte de febrero de dos mil veintiséis
, compareciendo ante esta Sala Superior para ratificar el contenido y firma de su escrito de desistimiento.
OCTAVO. Sobreseimiento. Esta Sala Superior considera innecesario el estudio de la sentencia de veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, emitida por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, así como de los agravios formulados por las partes recurrentes. Lo anterior, toda vez que procede decretar el sobreseimiento en el juicio de origen y, por consecuencia, declarar sin materia los recursos de apelación interpuestos en contra del fallo impugnado, ante el desistimiento del juicio de nulidad y recursos, hechos valer por las partes.

Cabe señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 16/2021 (11a.), sostuvo que es deber de las autoridades jurisdiccionales privilegiar la solución de fondo sobre formalismos procesales, derivado de lo dispuesto en el artículo 17, de la Constitución Federal.

“DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017). 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión en sede administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie la resolución de fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que conoció del asunto consideró que la disposición constitucional de referencia contiene una regla que confiere poder a la autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la persona, lo cual implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de la Unión, a fin de adecuar las normas legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones jurídicas imperantes en materia de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que a la entrada en vigor de la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y Familiares), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, todas las autoridades judiciales y aquellas con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país deben privilegiar la resolución de fondo de los conflictos sometidos a su potestad sobre los formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las partes. Lo anterior, con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha cuestión.

Justificación: Del análisis de la reforma constitucional mencionada, se advierte que el Constituyente Permanente consideró que, para hacer frente a la problemática consistente en la "cultura procesalista", la cual genera que en el desahogo de una parte importante de asuntos se atiendan cuestiones formales y se deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia efectivamente planteada, debía adicionarse al artículo 17 constitucional, el deber de las autoridades de privilegiar, por encima de aspectos formales, la resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este deber exige también un cambio en la mentalidad de las autoridades para que en el despacho de los asuntos no se opte por la resolución más sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la controversia y la aplicación del derecho sustancial. Además, se precisó que la incorporación explícita de tal principio en la Constitución General pretende que éste permee el sistema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las autoridades judiciales y con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país se vean sometidas a su imperio, pero más allá de su obligatoriedad, reconozcan la razón y principio moral que subyacen a la adición al artículo 17 constitucional. Por lo anterior, esta Sala concluye que a la entrada en vigor de la referida adición, todas las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de los conflictos sometidos a su potestad, con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha cuestión, puesto que del análisis teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención relativa a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia nacional para que las autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, evitando así reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de la impartición de justicia.” 

En el caso concreto, la aplicación de dicho criterio resulta obligatoria. El principio beneficio y la prevalencia de la solución del conflicto de fondo sobre los formalismos procesales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las partes, contenidos en el artículo 17, tercer párrafo, de la Carta Magna, vinculan a esta Sala Superior a dictar una resolución que ponga fin a la controversia de manera eficaz. Lo anterior, con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha cuestión. Puesto que del análisis teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención relativa a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia nacional para que las autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, evitando así reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de la impartición de justicia.

Bajo esa premisa, si la parte actora ha manifestado de forma expresa y ratificada si voluntad de desistir de la acción y del recurso interpuesto, la materia de la litis ha desaparecido. Por tanto, en observancia al mandato constitucional de evitar dilaciones o reenvíos innecesarios, este Tribunal concluye sobreseimiento es la vía que garantiza la conclusión definitiva de la controversia.

Emitir un pronunciamiento sobre la legalidad del acto impugnado cuando la accionante ha renunciado a su pretensión resultaría un ejercicio jurisdiccional ocioso y contrario al espíritu de la reforma constitucional de 2017, como los sostiene la tesis en cita. Así, al decretar el sobreseimiento por desistimiento, se da cumplimiento al principio de justicia pronta y completa, al considerar que la voluntad de la parte actora ha dejado sin objeto la función materialmente jurisdiccional de esta Alzada.

Marco jurídico.
Para determinar lo anterior, es condición indispensable remitirse a lo dispuesto por el artículo 229, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí:
“Artículo 229. Procede el sobreseimiento del juicio: 

I. Cuando el actor se desista de la demanda;”
De la hipótesis normativa citada se desprende que el sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo es procedente cuando la parte actora desista de la demanda, pues el desistimiento constituye la renuncia o abdicación del derecho a que el órgano de control de legalidad despliegue su actividad jurisdiccional para, eventualmente, proceder al examen de la juridicidad del acto.
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, ante el desistimiento en el marco de un recurso, pueden presentarse las hipótesis siguientes:

i) Que el quejoso que interpone el recurso solamente se desista de éste, entonces debe dejarse firme la sentencia recurrida.

ii) Que quien desista del recurso sea el tercero interesado que lo interpone, caso en que debe dejarse firme la sentencia recurrida.

iii) Que el quejoso que interpone el recurso desista simultáneamente de la demanda de amparo y de aquél, supuesto en el cual debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio; y
iv) Que el quejoso desista de la demanda de amparo que originó la sentencia impugnada mediante recurso de revisión promovido por un tercero interesado, caso en el que debe sobreseerse en el juicio, y el recurso queda sin materia al desaparecer la sentencia que lo generó.

Dichos parámetros se encuentran contenidos en la tesis 1a. IV/2013 (10a.), aplicable por identidad de razón:
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN. SUPUESTOS QUE PUEDEN PRESENTARSE. El desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso en el sentido de no proseguir con el juicio de garantías, el cual, debidamente ratificado, origina una resolución con la que finaliza la acción constitucional sin importar la etapa en que se encuentre. Ahora bien, si una persona que promovió el juicio de amparo puede desistirse, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya interpuesto respecto del juicio de garantías; en este sentido, los supuestos que pueden presentarse son: (i) que el quejoso que interpone el recurso solamente se desista de éste, entonces debe dejarse firme la sentencia recurrida; (ii) que quien desista del recurso sea el tercero perjudicado que lo interpone, caso en que debe dejarse firme la sentencia recurrida; (iii) que el quejoso que interpone el recurso desista simultáneamente de la demanda de amparo y de aquél, supuesto en el cual debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento  en el juicio; y, (iv) que el quejoso desista de la demanda de amparo que originó la sentencia impugnada mediante recurso de revisión promovido por un tercero perjudicado, caso en el que debe sobreseerse en el juicio, pues el recurso queda sin materia al desaparecer la sentencia que lo generó.” 

En consonancia con la tesis referida, se actualizan en la especie, los supuestos referidos en los incisos iii) y iv), toda vez que, al existir un desistimiento tanto de la demanda de nulidad como del recurso interpuesto por la justiciable, debe privilegiarse el desistimiento de la acción principal. Por consecuencia, con fundamento en lo previsto por el arábigo 229, fracción I, de la Ley Adjetiva en cita, lo conducente es decretar el sobreseimiento en el juicio de origen y declarar sin materia los medios de impugnación.

Caso concreto.

Mediante escrito presentado el seis de febrero de dos mil veintiséis
, ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, ******, en su carácter de apoderado legal de la moral actora ******, expresó su voluntad de desistir tanto del recurso de apelación que interpuso como de la acción en el juicio de origen, en los términos siguientes:
“Por medio del presente escrito, y por así convenir a los interesas (sic) de esta parte actora, dado el acuerdo y entendimiento con la autoridad demandada, con fundamento en el artículo 229, fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, NUEVA WALMART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., se desiste de la presente acción.

Se informa desde este momento, que es deseo de mi representada desistirse tanto del recurso de apelación, como del juicio contencioso administrativo de origen.

En consecuencia, respetuosamente solicito a su Señoría se sirva decretar el sobreseimiento total del presente juicio.”
En atención a lo anterior, por auto de once de febrero de dos mil veintiséis
, esta Sala Superior previno al promovente para que ratificara ante la presencia de este Tribunal el contenido y firma de su ocurso, bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por no presentado el desistimiento y se continuaría con el trámite del asunto.
El veinte de febrero de dos mil veintiséis
, compareció ante la presencia de este Tribunal de Alzada, ******, quien ratificó el contenido y la firma del escrito de cuenta. Al respecto, esta Sala advierte que, según consta en la escritura pública ******
, del protocolo del Notario Público ochenta, licenciado ******, documental con valor probatorio pleno en términos del artículo 74, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el apoderado legal cuenta con facultades expresas para desistirse de acciones y recursos.
En esas condiciones, al haberse ratificado la voluntad de la actora por conducto de su representante legal facultado, lo procedente es tenerle por desistido de la instancia y, por consecuencia, decretar el sobreseimiento del juicio con fundamento en la fracción I, del artículo 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. Sustentan lo anterior, por identidad de razón, las tesis siguientes:
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REALIZADO POR EL APODERADO. PARA QUE PROCEDA, EL PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁUSULA ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CONFORME AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. Si bien es cierto que la Ley de Amparo vigente no contiene un precepto correlativo al artículo 14 de la legislación abrogada, que requiere cláusula especial en el poder general para que el mandatario desista del juicio constitucional, también lo es que como tal ordenamiento no regula el contrato de mandato, sino sólo permite su ejecución, debe partirse de la base de que la efectividad del instrumento respectivo está supeditada a la satisfacción de los requisitos que la legislación común consigna, en tanto que la exigencia del legislador de comparecer a través de apoderado debe entenderse en el sentido de que dicho nombramiento constituya la expresión de un acto jurídico regular, en el que se hayan cumplido los elementos materiales que lo condicionan, así como los requisitos formales que deba contener para su validez, lo que se traduce en que debe atenderse al Código Civil Federal, de cuyo artículo 2587, fracción I, se advierte que el procurador necesita poder o cláusula especial para desistirse; de ahí que para que se sobresea en el juicio en términos del artículo 63, fracción I, de la Ley de Amparo, si bien no se requiere una cláusula que, específicamente, autorice el desistimiento -en esos precisos términos-, sí es necesario que el órgano que conozca del juicio examine, a la luz del poder general, si al apoderado le fue conferida la facultad de desistirse de las acciones a que se refiere el artículo 2587, fracción I, citado, que exige poder o cláusula especial para ese efecto, pues sólo en caso de que así sea, será válido otorgar eficacia a la ratificación del escrito de desistimiento, siendo suficiente para ello que en el instrumento se exprese que el poder general se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna, conforme al artículo 2554 del Código Civil Federal.”

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE DECRETARSE CUANDO EL ACTOR DESISTA, EXISTIENDO, ADEMAS, RATIFICACION DE LA FIRMA DEL ESCRITO DE DESISTIMIENTO. Si el representante legal del quejoso, con facultades para desistirse del juicio de amparo, presenta escrito de desistimiento del juicio de garantías y, además, ratifica la firma que calza dicho escrito de desistimiento, debe sobreseerse en el juicio con fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo.”

“DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA EJECUTORIA. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción I, de la Constitución General de la República, la voluntad para promover el juicio de amparo es un principio fundamental, de modo que siempre debe seguirse a instancia de parte agraviada, de ahí que pueda, válidamente, desistir en cualquier momento con la sola declaración de su voluntad. Lo anterior se encuentra reconocido en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, que establece como una de las causas de sobreseimiento en el juicio el desistimiento de la demanda, que para la misma disposición constituye una abdicación o renuncia del sujeto a que el órgano de control constitucional ejerza su actividad jurisdiccional en un caso concreto y determinado, implicando el desistimiento de la demanda. Por consiguiente, el desistimiento ratificado por el quejoso, actualiza la hipótesis prevista por el mencionado artículo 74, fracción I, a pesar de que se haya externado ante el a quo y con posterioridad a la fecha en que éste dictó la resolución de primera instancia e incluso, a que en contra de tal fallo se haya interpuesto el recurso de revisión, porque el quejoso conserva su derecho para desistir de la demanda en el momento en que lo considere conveniente a sus intereses, y el órgano de control constitucional tiene el deber de aceptar esa renuncia.”

Con lo anterior se pone de relieve la actualización de la causa de sobreseimiento prevista en el artículo 229, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, hipótesis normativa que prevé el sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo por desistimiento de la demanda ratificado ante este órgano jurisdiccional.
Lo anterior es así, toda vez que, por la naturaleza del juicio contencioso administrativo, la apelación constituye una segunda instancia sui generis. Por tanto, al actualizarse el desistimiento de la demanda estando en trámite dicho recurso, corresponde a este Tribunal de Alzada conocer y resolver sobre la improcedencia del juicio, en términos del artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí:
 “Artículo 23. Son facultades de la Sala Superior Unitaria las siguientes:
[…]
VI. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones dictadas por las Salas Unitarias, Auxiliares, o en su caso, Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, así como las que se presenten en contra de resoluciones en materia contenciosa administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, y”
Esta Sala Superior, en su carácter de órgano revisor, sustenta el sobreseimiento conforme al citado artículo 229, fracción I. Orienta esta decisión la tesis:

“DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD, EN LA REVISION FISCAL. Si después de haberse interpuesto el recurso de revisión fiscal, la parte actora presenta escrito desistiéndose de la acción de nulidad promovida ante el Tribunal Fiscal de la Federación, con fundamento en el artículo 373, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por disponerlo el artículo 155 del Código Fiscal, debe decretarse el sobreseimiento en el juicio de nulidad.”

En la especie, el desistimiento de la acción realizado ante este Tribunal de Alzada impide que la Sala de origen retome el conocimiento del asunto. Asimismo, frente al recurso de apelación interpuesto por la autoridad, el sobreseimiento representa una mayor prerrogativa que la que podría alcanzar con su recurso, pues el desistimiento implica la abdicación del derecho del justiciable y deja firme la situación jurídica previa al juicio. Por ende, esta determinación en modo alguno perjudica a la autoridad inconforme. Sustenta lo anterior, por identidad de razón, la tesis VIII. 1o.P.A.3 A (11a.).
“DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PRONUNCIARSE SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO RELATIVA, CUANDO SE PROMUEVE Y RATIFICA DURANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. Hechos: La autoridad demandada en un juicio de nulidad interpuso recurso de revisión fiscal contra la sentencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante la cual declaró la nulidad de la resolución impugnada y durante su trámite la parte actora manifestó su voluntad de desistirse de aquél.

Criterio jurídico: Corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito pronunciarse sobre la actualización de la causal de sobreseimiento por desistimiento del juicio contencioso administrativo federal, cuando se promueve y ratifica durante el trámite del recurso de revisión fiscal.

Justificación: Ello es así, porque se trata de una situación excepcional en virtud de la petición del desistimiento de la acción por la parte demandante en una "segunda instancia" (ante la interposición del recurso de revisión fiscal por parte de la autoridad enjuiciada) y sobre la cual no puede conocer la Sala de origen. Así, conforme a su naturaleza, el recurso de revisión fiscal debe considerarse como una segunda instancia "sui géneris" del juicio contencioso administrativo seguido en primera instancia, por lo que corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito resolver sobre la actualización de la causal de sobreseimiento por desistimiento del demandante en el juicio contencioso administrativo, prevista en el artículo 9o., fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuando esté en trámite dicha revisión, en términos de la fracción III del artículo 104 de la Constitución General. Sin que se deba sobreseer en términos de la fracción I del artículo 63 de la Ley de Amparo, en virtud de que el referido órgano jurisdiccional actúa como un revisor de la legalidad del juicio contencioso administrativo que conoció la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por lo que, en todo caso, para revocar la sentencia recurrida y decretar el sobreseimiento en el juicio de nulidad se deben aplicar las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.”

NOVENO. Recurso de apelación.

En virtud de lo precisado en líneas anteriores, procede declarar sin materia los recursos de apelación interpuestos por las partes en contra de la sentencia dictada en el juicio de origen, al desaparecer el motivo que los generó, esto es, al haberse decretado el sobreseimiento del juicio de nulidad ante el desistimiento de la demanda. Apoya lo anterior, por identidad de razón, la tesis 1a. III/2013 (10a.).
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS. Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.”

Bajo esas consideraciones, este Órgano Jurisdiccional procede a REVOCAR la sentencia emitida por la Segunda Sala Unitaria el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco en el juicio contencioso administrativo ******/2023, toda vez que el desistimiento de la parte actora –tanto de la demanda como de la apelación- actualiza el SOBRESEIMIENTO del juicio, conforme la fracción I, del arábigo 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Finalmente, ante el sobreseimiento decretado en el juicio de origen derivado del desistimiento de la acción por parte de la moral actora, esta Sala Superior determina que el recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada ha quedado sin materia.
Lo anterior es así, toda vez que la materia del recurso de Alzada constituye precisamente la sentencia de nulidad de la Sala de instancia; sin embargo, al haber sido esta revocada como consecuencia directa de la abdicación de la actora a su pretensión inicial, ha desaparecido el objeto de la controversia. Por ende, existe una imposibilidad jurídica para que esta Sala Superior analice los agravios de la autoridad recurrente, pues ya no subsiste acto que le cause perjuicio. Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia IV.3o. J/20.
“QUEJA. RECURSO DE. SIN MATERIA. CUANDO EL JUEZ FEDERAL SOBRESEE EL JUICIO DEL QUE EMANA EL AUTO RECURRIDO. Cuando se interpone queja contra el auto que admitió una demanda de amparo indirecto pero el juez federal posteriormente sobresee el juicio, iniciado con motivo de ella, con fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo por expreso desistimiento de la parte quejosa, es evidente que el referido recurso carece de materia, pues ya no se podría lograr el objetivo específico del mismo como sería, en caso dado, el de invalidar el auto recurrido, y en tal virtud lo procedente es declarar sin materia la queja interpuesta.”

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 149, 150 y 151 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la sentencia de veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, dictada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa al resolver el procedimiento contencioso ******/2023, de acuerdo con las consideraciones y fundamentos precisados en el considerando octavo de esta resolución.

SEGUNDO. Se decreta el SOBRESEIMIENTO del juicio contencioso administrativo ******/2023, conforme a lo previsto en el artículo 229, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO. Se DECLARAN SIN MATERIA los recursos de apelación interpuestos por las partes, de acuerdo con los razonamientos vertidos en la parte considerativa de este fallo.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del Licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR

FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA

SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.

� Foja 271 y 280 del juicio de origen.


�“Artículo 152.


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 32-35 del toca de apelación.


� Fojas 43 y 44 del toca apelación.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 607, Tomo XXXIII, Novena Época, registro digital 162941.


� INCLUDEPICTURE "\\\\servertcae\\..\\AppData\\Downloads\\WhatsApp Image 2026-02-25 at 12.46.31 PM.jpeg" \* MERGEFORMAT ��� � “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.”


� Foja 73-74 del expediente de origen.


� “Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.”


� Constancia de notificación que obra agregada a fojas 246 y 247 de los autos del juicio de origen.


� “Artículo 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/.


� Fojas 2-11 del expediente de origen.


� Foja 21-23 del expediente de origen.


� Foja 73 y 74 del expediente de origen.


� Foja 88 del expediente de origen.


� Fojas 89-99 del expediente de origen.


� Fojas 103-122 del juicio de origen.


� Foja 123 del expediente de origen.


� Fojas 25-28 del Toca de apelación.


� Fojas 45 y 46 del Toca de apelación.


� Fojas 126-146 del expediente de origen.


� Fojas 170 y 171del juicio de origen.


� Fojas 175-198 del expediente de origen.


� Fojas 199-201 del expediente de origen.


� Fojas 222 y 223 del expediente de origen.


� Fojas 227 y 228 del expediente de origen.


� Fojas 229-245 del expediente de origen.


� Foja 271 y 280 del juicio de origen.


� Fojas 32-35 del Toca de apelación.


� Fojas 43 y 44 del Toca de apelación.


� Foja 46 del Toca de apelación.


� Fojas 55 y 56 del Toca de apelación.


� Fojas 62 y 63 del Toca de apelación.


� Foja 67 del Toca de apelación.


� Fojas 69-71 del Toca de apelación.


� Fija 74 del Toca de apelación.


� Emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 1754, Libro 7, Undécima Época, registro digital 2023741.


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, página 628, Libro XVI, Décima Época, registro digital 2002508.


� Foja 67 del Toca de apelación.


� Fojas 60-71 del Toca de apelación.


� Fija 74 del Toca de apelación.


� Fojas 47-52 del Toca de apelación.


� Emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 970, Libro 21, Décima Época, registro digital 2009731.


� Emitida por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página 387, Volumen 217-228, Séptima Época, registro digital 239867.


� Emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 147, Tomo XI, Novena Época, registro digital 192108.


� Emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página 138, Volumen VI, Sexta Época, registro digital 268873.


� Sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito Judicial Federal, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 6257, Libro 14, Undécima Época, registro digital 2024788.


� Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 629, Libro XVI, Décima Época, registro digital 2002509.


� Sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito Judicial Federal, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 60, Número 60, Octava Época, registro digital 217673.


�“Artículo 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala;”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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